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Córdoba, 1 O ¡V¡ AY .2007 
VISTO: 

La necesidad de cubrir las funciones que corresponden a la Prose
cretaría de Relaciones Internacionales, para el período 2007/2010; Y 

CONSIDERANDO: 
Que la destacada trayectoria de la Ph.D. ROXANA GRISELDA PA

TIÑO (Leg. 23.~111) en distintas funciones de gestión en esta Universidad 
y organismos colegiados acredita sobradamente su competencia para el 
desempeño de funciones de responsabilidad en la nueva gestión rectoral; 

Que en el quehacer docente la citada profesional ha desempeñado 
funciones de di~;tinto grado, desde Auxiliar de Cátedra hasta las del cargo 
que hoy detenta de Profesor Adjunto a cargo de la cátedra de Literatura 
Hispanoamericé na 11 en la Escuela de Letras dependiente de la Facultad 
de Filosofía y Humanidades;' 

Que sus tesis doctoral la realizó en la University of Maryland, Co
lIege Park, de Estados Unidos -institución en .Ia que a su vez se desem
peñó como Teaching Assistant (1988/1991) Y como Lecturer (1995/1996) 
del Opto of Spanish and Portuguese-, y desde entonces mantiene una 
amplia vinculaci Jn con numerosas instituciones educativas del extranjero; 

Que, así, ejerció la docencia en el Departamento de Letras Moder
nas dependiente de la Facultade de Filosofia, Letras e Ciencias Humanas 
de la Universidade de Sao Paulo, Srasil (Profesora Visitante - 1997), en el 
Opto of Spanish and Portuguese de la University of Texas (Profesora Aso
ciada Visitante ele Literatur~ Hispanoamericana - 20P2/2003); 

Que, además, en el año 2005 fue Coordinadora del Convenio de 
Intercambio ent"e esta Casa y la Universidad de Leiden (Holanda) y es 
Directora del Programa de Lengua Española y Cultura Hispanoamericana 
desarrollado entre la U.N.C. y la University of Texas (Austin - EE.UU.); 

Que, por otro lado, ha sido becaria y ha recibido diversas distincio
nes de entidadE~s, entre los que se destacan el Instituto de Cooperación 
Iberoamericana (Madrid - España); la University of Mariland (EE.UU.), el 
Social Science qesearch Council (Nueva York - EE.UU.) Y la Fundacao 
Coordinagao de Aperfeigonamento de Pesoal de Nivel Superior (Brasil); 

Por ello, 

LA RECTOHA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
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ARTíCULO 1°._ Designar Prosecreta!ia de Relaciones Interpacionales a', 
la Ph.D. ROXP,NA GRISELDA PATINO (Leg. ,23.911), a partir del 10 de 
mayo de 2007. 

ARTíCULO 2°,· Remunerar las funciones asignadas a la Ph.D. Patiño en 
el artículo que antecede con una asignación complementaria consistente 
en la diferencia entre el haber de su cargo de Profesor Adjunto con dedi
cación exclusiv3 en la Facultad de Filosofía y Humanidades y' la remune
ración del cargo de Secretario de Facultad con dedicación exclusiva Cód. 
414). 

ARTíCULO 3°, .. La Ph.D. Patiño, en el término de diez (10) días, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Per
sonal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente 
resolución, a efectos del trámite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la 
Caja - t.o. 1990 l. -

ARTÍCULO 4°,_ Com níquese y pase para su conocimiento y efectos aL 
Departamento ele Per onal y a la Dirección General de Personal. 
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RESOLUCiÓN N°: 1 O 2 
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Dra. SILVIA CAROLINA SCOT1'O 

R'ECTORII 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDO!2A 


